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VISTO: 

Honorable Concejo Deliberante 
De Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

-ORDENANZA No 1700/11-

Andacollo, 8 de septiembre de 201 1 

La necesidad ele actualizar y perfeccionar la normativa relativa a adofescentes cuya edad sea menor de 
los dieciocho (18) años dentro del ejido de nuestra localidad; ' 

. La nueva concepción doctrinal y normativa respecto de la infancia y adolescencia en la ~ctualidad, 
temendo como elementos orientadores, en primer lugar la convención de Jos derechos del niño ratificada por la 
ley nacional 23.849/90 y la ley provincial 2302 de" Protección Integral de Niñas, Niños y adolescentes"; 

La Ordenanza N° 197/97; y 

CONSIDERANDO: 
Que a fin de obtener soluciones adecuadas, ha sido el criterio de este cuerpo movilizar a las distintas 

organizaciones que componen la comunidad para afrontar la problemática de los menores, atraves de propuestas 
consensuadas, debiéndose preservar en especial, a la población joven; 

Que en virtud de ello entiende este deliberativo que deben introducirse reformas en los horarios y las 
condiciones de ingresos y permanencia de menores de edad en Jos locales bailables o similares; 

Que es necesario buscar nuevas soluciones, que fijen pautas claras y únicas, respecto del funcionamiento 
de los lugares de esparcimiento nocturno, que colaboren con una política de protección de los adolecentes en el 
marco de la ley 2302, a cuyos fines debe preservarse el interés superior de los niños, niñas y adolecentes; 

Que en la práctica, la admisión de menores de 18 años a los locales bailables donde se habilita la venta 
de alcohol, con las excepciones que plantea la norma vigente, hace imposible el control tanto por los 
responsables de dichos comercios como por el personal de bromatología; 

Que la fundamentación normativa se halla en las prescripciones de los artículos !5°; 1 O 1° y 129°- inciso 
a- y concordantes de la Ley provincial 53; 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ANDACOLLO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
- ORDENANZA -

ARTICULO 1°: DISPONESE la reglamentación que deberán observar los padres, tutores, guardadores y/o 
responsables legales de menores de edad y los comerciantes, explotadores y/o titulares de locales de 
esparcimiento nocturno, a los fines de permitir el ingreso y permanencia de menores.-

ARTICULO r: EST ABLEZCASE que los locales bailables y/o confiterías bailables dispondrán de dos 
TURNOS para su funcionamiento, debiendo exhibir en todo momento esta norma legal en texto claro y 
fácilmente legible, mediante cartelera ubicada en lugar preferencial que contenga el siguiente texto: "ESTE 
LOCAL NO VENDE NI SUMINISTRA BEBIDAS ALCOHOLICAS A MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD
SI ADVIERTE INCUMPLIMIENTO A ESTA DISPOSIClON DENUNCIELO".-

ARTICULO 3°: DISPONESE que el "PRIMER TURNO" se habilitara única y exclusivamente para jóvenes 
de catorce ( 14 ), quince (15) y dieciséis (16) años de edad, cuyo horario se extenderá desde las 21 :00 horas hasta 
la 1 :00 horas de la madrugada.- Los adolescentes referidos, podrán acceder y permanecer en estos lugares 
acompañados permanentemente por su padre/madre y o tutor/a (legalmente acreditados) o en su defecto con una 
autorización firmada por el padre, madre, tutor o encargado, debidamente autenticada, por ante Juez de Paz, 
escribano u otra autoridad pública.-
En este turno queda expresamente prohibido el ingreso de menores de catorce ( 14) años y la exhibición, venta, 
entrega, consumo y /o suministro por cualquier medio de bebidas alcohólicas para los asistentes y/o 
responsables del establecimiento.-

ARTICULO 4°: DISPONESE que el " SEGUNDO TURNO" se habilitara única y exclusivamente para 
jóvenes a pariir de diecisiete (17) años de edad en adelante, en el horario comprendido desde las 1:00 horas 
hasta las 6:00 horas. Los adolescentes referidos, podrán acceder y permanecer en estos lugares acompañados 
permanentemente por su padre/madre y o tutor/a (legalmente acreditados) o en su defecto con una autorización 
firmada por el padre, madre, tutor o encargado, debidamente autenticada, por ante Juez de Paz, escribano u otra 

autoridad pública.-

ARTICULO 5°: Los propietarios y/o responsables de los locales bailables y/o confiterías bailables deberán 
poner en conocimiento de la dependencia Municipal competente, mediante declaración jurada, si optan por 
trabajar en ambos turnos o únicamente en uno de ellos. En este último caso deberán indicar cuál de ellos 

habilitarán.-
Los propietarios y/o responsables de los comercios de referencia que opten por prestar servicios únicamente para 
el SEGUNDO TURNO deberán funcionar a partir de las 00:00 hs. . . 
Queda PROHIBIDA la venta, entrega, consumo y lo suministro de bebidas alcohólicas en envases de vrdno. 



Honorable Concejo Deliberante 
De Andacollo 

(Provincia de l Neuquén) 

En todos los casos el horario y cese de act ividades con el desalojo de los concurrentes, será a las 6:00 horas y la 
venta, entrega, consumo y /o sumini stro de bebidas alcohólicas será hasta las 5:00 horas de la mañana.-
Los establecimientos que opten por trab~ar en AMBOS TURNOS deberán realizar entre uno y otro un intervalo 
de sesenta (60) minutos, como mínimo, a plena luz blanca para permitir la salida ordenada y segura de los 
asistentes y la limpieza y adecuación del local. En este último caso el horario para prestar el servicio del 
SEGUNDO TURNO deberá funcionar a partir de las 2:00 horas de la mañana. 

ARTICULO 6°: EST ABLEZCASE el horario de permanencia de jóvenes u adolescentes en otros locales 
nocturnos (no bailables) como bares, café, confiterías, pub, bowling, canto bar, snack-bar, pizzería, fast foods y 
similares, los que podrán acceder y permanecer en estos lugares acompañados permanentemente por su 
padre/madre y o tutor/a (legalmente acreditados) o en su defecto con una autorización firmada por el padre, 
madre, tutor o encargado, debidamente autenticada, por ante Juez de Paz, escribano u otra autoridad pública: 

Para jóvenes de catorce (14), quince (15) y dieciséis (16) años de edad, cuyo horario se extenderá hasta 
la 1 :00 horas de la madrugada, estando PROHIBIDA, a los jóvenes referidos la venta, entrega, consumo 
y /o suministro de bebidas alcohólicas. 
Para jóvenes a partir de los diecisiete ( 17) años de edad, en adelante, cuyo horario se extenderá hasta la 
6:00 horas de la madrugada. 

ARTÍCULO 7°: ESTABLECESE que el horario de cierre de los bares, café, confiterías, pub, boltes, whiskerías, 
bowling, canto bar, snack-bar, pizzería, fast foods, boliches bailables y similares, se deberá producir 
indefectiblemente a las 6:00 horas y la venta, entrega, consumo y /o suministro de bebidas alcohólicas será 
hasta las 5:00 horas de la mañana .-

ARTICULO R0
: Los menores comprendidos en los artículos 3° y 6° de la presente que se retiren en los horarios 

antes referidos, no podrán deambular o permanecer en la vía pública. 

ARTICULO 9°: PROHIBESE que los menores de catorce (14) años ingresen en bares, café, confiterías, pub, 
boltes, whiskerías, bowling, canto bar, boliches bailables y similares. Asimismo, no podrán deambular y/o 
permanecer en la vía pública con posterioridad a las 00:00 horas.-

ARTICULO 10°: Los comerciantes, explotadores y/o titulares de locales de esparcimiento nocturno, en los que 
se acredite la presencia de menores fuera del horario establecido, serán pasible de las sanciones previstas en el 
Código Municipal de Faltas y, asim ismo, de la clausura del lugar por un término de hasta (30) días por primera 
vez. Para el caso de reincidir en dicha conducta se procederá al cierre definitivo di comercio y su titular será 

r inhabili tado para desarrollar actividades comerciales del rubro por el término de hasta tres (03) años.-
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ARTfCULO ll0
: En los eventos públicos y/o sociales organizados por alguna institución pública y/o privada 

de nuestra localidad en el marco de la Ordenanza n° 167/97 o la norma que la reemplace en el futuro , los 
menores podrán ingresar y permanecer en los mismos acompañados permanentemente por su padre madre y/o 
tutor/a (legalmente acreditado) o con la correspondiente autorización.-

ARTICULO lr: DEROGASE el texto de la Ordenanza n° 191/97. 

ARTICULO 13°: DISPONESE que la presente norma legal entrará en vigencia a los 30 días de su 
promulgación.-

ARTICULO 14": A los fines de un correcto conocimiento de la norma, efectúese una amplia difusión en los 
med ios radiales locales, envíese copia para su lectura y divulgación a los centros educativos de la Localidad, las 
entidades intermedias e instituciones públicas y locales comerciales dedicados al rubro.-

~.. ARTÍCULO 15°: Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal, comuníquese, publíquese, cumplido, 
" ARCHIVASE.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ANDACOLLO, 
EN SESION ORDINARJA, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, 
SEGÚN CONSTA EN ACTA N° 719.-
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